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CONSULTA PÚBLICA 

El Consejo NacIonal de seguridad Social (CNSS), en cumplimiento de ¡as dlspos1clones de la Ley 
No. 20Q-()4 General de Ubre Acceso a la Información Pública, en sus Arts. 23 Y siguient es, su 
Reglamento de Aplicación; el Reglamento Interno del CNSS y la Resolución del CNSS No. 537-05 , 
de fecha 24de marzo del 2022, tiene I bien Inldar el Proceso de Consulta Publica par. retiblr 
las observadones de la Propuesta para la modificación Inte'rll del Rellamento para la Orpnl
tildón y Reeulati6n de las Admlnlstradol1l5 de Rieseos de Selud (ARS). 

La fina lidad de la presente propuesta de modificación es forta lecer la organización, regulación V 
funcionamiento de las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) autorizadas v que se habiliten 
para tales fines en el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), cualquiera que sea su 
naturaleza ju ridiC<l y su area geogrifica de operación dentro del territorio nacional. 

El plalO par¡¡ presentar sus o bselVllclones o slle;erentlas es de Treinta (30) días hábiles, conta
dos a ))IImr de la presente publicación y deben ser presentadas por escrito, de manera presen
cial o por correo electrónico. 

El reElamento se encuentra disponible erlla portada de nuestra pagina web: www.cnss.gob.do 

Las observaciones o sugerencias se reciblran a traves de: 

1. Correo electrónico: oai@cnss.gob.doylaura.mota@cnss.gob.do 
2. Presendal: Oficina de Acceso a la Información Publica (OAI) del CNSS, primer piso, Torre de 
la seguridad Social ~Presidente Antonio Guzman Fernández N

, Avenida Tlradentes, No. 33, 
Ensanche Naco, Santo Domingo, D. N. Te lefono: (809) 472-8701 (Ext. 6020). 

Ucda. Marilyn Rodrlguez Castillo 
Gerente General Interina del CNSS 


